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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO mediante el cual se determinan las instalaciones portuarias que deben establecer medidas  
y procedimientos para incrementar su protección, designar a un oficial de protección de la instalación portuaria, 
contar con un plan de protección de la instalación portuaria y obtener la declaración de cumplimiento de la 
instalación portuaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CESAR PATRICIO REYES ROEL, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6o. fracción I y 7o. fracciones XII y XVII, 58 y 59 de la Ley de Navegación, 
1o., 2o., 3o., 9o., 10 y 16 de la Ley de Puertos, así como 1o., 2o., 3o. y 6o. fracciones X y XVII, en 
concordancia con el 28 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes le corresponde regular, promover y organizar la marina mercante, regular el 
transporte por agua, así como coordinar en los puertos marítimos y fluviales las actividades de servicios 
marítimos y portuarios, los medios de transporte que operen en ellos y los servicios principales, auxiliares  
y conexos de las vías generales de comunicación para su eficiente operación y funcionamiento; 

Que en la Ley de Navegación se prevé que el Ejecutivo Federal ejerce la autoridad marítima a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la cual corresponde, entre otras atribuciones, ser la autoridad 
ejecutora de los tratados internacionales en materia marítima, en el ámbito de su competencia; 

Que en la Ley de Puertos se previene que la citada Secretaría es la autoridad en materia de puertos  
y dicha ley tiene por objeto regular los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su 
construcción, uso, aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como la 
prestación de servicios portuarios; 

Que nuestro país es parte contratante del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar 1974 (SOLAS), enmendado, y que su anexo fue modificado conforme a las enmiendas adoptadas el 12 
de diciembre de 2002 por la Conferencia Diplomática sobre protección marítima celebrada en Londres, 
Inglaterra, mediante las cuales se agregó al Convenio SOLAS el Capítulo XI-2 “Medidas Especiales para 
Incrementar la Protección Marítima” y se creó el “Código Internacional para la Protección de los Buques y de 
las Instalaciones Portuarias”, Código PBIP; 

Que las enmiendas referidas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 
2004, se entienden aceptadas a partir del día 1o. de enero de 2004 y entraron en vigor el día 1o. de julio del 
mismo año, y en ellas se establece que la instalación portuaria es el lugar determinado por el Gobierno 
Contratante o la autoridad designada, donde tiene lugar la interfaz buque-puerto; la cual incluirá, según sea 
necesario, zonas como los fondeaderos, atracaderos de espera y accesos desde el mar; 

Que las instalaciones portuarias a las cuales se aplican las enmiendas son aquellas que presten servicio a 
buques dedicados a viajes internacionales, pero puede determinarse su aplicación a las instalaciones 
portuarias que, aunque sean utilizadas fundamentalmente por buques que no estén dedicados a viajes 
internacionales, en ocasiones tengan que prestar servicio a buques que lleguen a ellas o zarpen desde ellas 
en un viaje internacional; 

Que las instalaciones portuarias que se determine que deban establecer medidas para incrementar su 
protección, tendrán que designar a un Oficial de Protección de la Instalación Portuaria, quien será el 
responsable, entre otras tareas y responsabilidades, de garantizar la elaboración y el mantenimiento del plan 
de protección de la instalación portuaria, y satisfacer además, para su designación, los requisitos de 
conocimientos y formación establecidos en el Código PBIP, y 

Que a efecto de cumplir oportunamente con los términos de las enmiendas al Convenio SOLAS ya 
señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para que las 
instalaciones portuarias ubicadas en territorio mexicano, den cumplimiento a las disposiciones del Capítulo  
XI-2 “Medidas Especiales para Incrementar la Protección Marítima” del Convenio SOLAS y al Código 
Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias, que fueron adoptadas el  
12 de diciembre de 2002 por la Conferencia de los Gobiernos Contratantes, tendientes a: 

I. Detectar amenazas a la protección portuaria y adoptar medidas preventivas, contra los sucesos que 
afecten la protección de buques y de las instalaciones portuarias; 

II. Definir las funciones y responsabilidades del sector portuario, a fin de garantizar la protección; 

III. Asegurar entre la Autoridad y los Oficiales de Protección de la instalación Portuaria o del Buque, según 
corresponda, el intercambio con prontitud y eficacia, de la información relacionada con la protección de las 
instalaciones portuarias y de los buques que operen en las mismas, y 

IV. Garantizar la confianza de que se cuenta con medidas de protección adecuadas y proporcionadas. 

Segundo.- Para efectos de este Acuerdo, se establecen las siguientes definiciones: 

I.- API: La empresa o empresas que tengan concesionado un puerto para su administración 
portuaria integral; 

II.- Autoridad: La Coordinación General de Puertos y Marina Mercante dependiente de la Secretaría; 

III.- Código PBIP: El Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias, definido en el Capítulo XI-2/1.12 del Convenio SOLAS; 

IV.- Convenio SOLAS: El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, 
Enmendado; 

V.- Declaración de cumplimiento de una instalación portuaria: El Documento expedido por la Secretaría 
para avalar que una instalación portuaria cumple satisfactoriamente con lo establecido en el Código PBIP; 

VI.- Fecha de Inspección: La fecha en que se verificó por la Autoridad la eficacia de la implantación del 
Plan de Protección de la Instalación Portuaria y aquella en que se verifica que dicho plan sigue siendo válido; 

VII.- OPIP: La persona que sea designada como Oficial de Protección de la Instalación Portuaria; 

VIII.- Plan de Respuesta: Las acciones que deberán ejecutarse cuando se concrete un incidente de 
protección de la instalación portuaria y que deberán incluirse en el Plan de Protección de la misma, y 

IX.- Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Además de las definiciones anteriores, se aplicarán para los fines de este Acuerdo las contenidas en el 
Capítulo XI-2 del Convenio SOLAS y en el Código PBIP. 

Tercero.- Las API que a continuación se indican, deberán establecer medidas para incrementar la 
protección de las instalaciones portuarias que, en los términos de su título de concesión, se encuentran bajo 
su responsabilidad: 

1. Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

2. Administración Portuaria Integral de Baja California Sur, S.A. de C.V. 

3. Baja Mantenimiento y Operación, S.A. de C.V. (Cabo San Lucas, B.C.S.) 

4. Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

5. Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 

6. Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

7. Administración Portuaria Integral de Vallarta, S.A. de C.V. 

8. Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 

9. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

10. Administración Portuaria Integral de Acapulco, S.A. de C.V. 

11. Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 
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12. Baja Mantenimiento y Operación, S.A. de C.V. (Bahías de Huatulco, Oax.) 

13. Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 

14. Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

15. Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

16. Administración Portuaria Integral de Tamaulipas, S.A. de C.V. El Mezquital, Tamps. 

17. Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

18. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

19. Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

20. Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

21. Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

22. Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 

23. Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 

24. Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, S.A. de C.V. 

Los cesionarios de las API, que operen terminales, patios de almacenamiento, almacenes, o cualquier 
instalación que tenga como propósito el manejo de carga o la atención de pasajeros en tráfico internacional, 
están obligados a cumplir con el Código PBIP y establecer las medidas para incrementar la protección de 
sus instalaciones. 

Cuarto.- Los titulares de concesiones y permisos correspondientes a terminales o instalaciones portuarias 
ubicadas fuera de las áreas concesionadas a una API, deberán observar y cumplir lo señalado en este 
Acuerdo, cuando con motivo de sus servicios atiendan de forma ocasional o regular el arribo y zarpe de 
embarcaciones que realicen viajes internacionales, si así se recomienda como necesario en el resultado de la 
evaluación que practique la Autoridad. La evaluación es la precisada en el artículo Décimo Sexto del 
presente Acuerdo. 

Las entidades paraestatales federales, que sean titulares de concesiones de terminales, marinas o 
instalaciones portuarias, están obligadas a cumplir con lo señalado en el presente Acuerdo. 

Quinto.- Cada una de las empresas indicadas en los artículos Tercero y Cuarto del presente Acuerdo, 
tendrá la obligación de designar a un OPIP, quien deberá ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 
sus derechos y que no adquiera otra nacionalidad, así como tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

La persona a quien se pretenda designar como OPIP, deberá acreditar a las citadas empresas que cuenta 
con los conocimientos y formación que le permitan asumir y cumplir con las responsabilidades y tareas 
especificadas en el Capítulo XI-2 del Convenio SOLAS y las secciones A/17 “Oficial de Protección de la 
Instalación Portuaria” y B/17 “Oficial de Protección de la Instalación Portuaria” del Código PBIP. 

Sexto.- Los conocimientos y formación de quien pretenda desempeñarse como OPIP, previstos en el 
Capítulo XI-2 del Convenio SOLAS y en las secciones A/18 “Formación, Ejercicios y Prácticas en Relación 
con la Protección de las Instalaciones Portuarias” y B/18 “Formación, Ejercicios y Prácticas en Relación con la 
Protección de las Instalaciones Portuarias” del Código PBIP, o de quienes vayan a ser personal de la 
instalación portuaria al que se asignen responsabilidades de protección o personal de la instalación portuaria 
relacionado con la protección, serán acreditados mediante los cursos correspondientes que impartirán las 
Escuelas Náuticas Mercantes a cargo del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la 
Marina Mercante Nacional. 

Realizados los cursos correspondientes, la Dirección General de Marina Mercante de la Secretaría, 
expedirá los certificados de competencia que acrediten la formación y conocimientos del personal. 

Séptimo.- El interesado en obtener el Certificado de Competencia Especial para Oficial de Protección de 
la Instalación Portuaria, deberá presentar solicitud por escrito ante la Autoridad, en la cual precise lo siguiente: 

I.- Nombre del interesado; 

II.- Domicilio; 
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III.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes o de la Clave Unica de Registro Poblacional, y 

IV.- En caso de representante legal, señalar su nombre, domicilio y clave del Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Octavo.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior, deberá estar acompañada de los siguientes 
documentos: 

I.- Mandato o poder del representante legal, si éste es quien promueve; 

II.- Copia simple por ambos lados del Título Profesional de Capitán de Altura o Capitán de Marina, Jefe de 
Máquinas o Primer Maquinista; 

III.- En caso de ser Piloto Naval, Certificado de Tiempo de Embarque comprobando haber navegado 3 
años como oficial en buques mercantes de más de 3,000 unidades de arqueo bruto; si es Maquinista Naval, 
Certificado de Tiempo de embarque comprobando haber navegado 3 años como oficial de máquinas en 
buques mercantes cuya máquina propulsora tenga una potencia igual o superior a 3,000 KW; 

IV.- Constancia vigente expedida por la Secretaría o por tercero autorizado por ésta, de que aprobó el 
examen de aptitud psicofísica; 

V.- Constancia vigente del curso de capacitación como Oficial de Protección de la Instalación Portuaria, de 
acuerdo al Código PBIP, tomado en una Institución Educativa aprobada por la Secretaría, y 

VI.- Dos fotografías tamaño infantil a color de frente, en las que el interesado porte el uniforme que le 
corresponda a su categoría en la Marina Mercante; las fotografías serán originales tomadas del negativo no 
copia de fotografía, sin gafas, y deberán tener el nombre del solicitante escrito al reverso. 

Noveno.- El interesado en obtener el Certificado de Competencia para Personal de Protección de la 
Instalación Portuaria, deberá presentar solicitud por escrito ante la Autoridad, en la cual precise lo siguiente: 

I.- Nombre del interesado; 

II.- Domicilio; 

III.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes o de la Clave Unica de Registro Poblacional, y 

IV.- En caso de representante legal, señalar su nombre, domicilio y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Décimo.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior, deberá estar acompañada de los 
siguientes documentos: 

I.- Mandato o poder del representante legal, si éste es quien promueve; 

II.- Copia simple del documento que acredite su grado máximo de estudios; 

III.- Constancia vigente expedida por la Secretaría o por tercero autorizado por ésta, de que aprobó el 
examen de aptitud psicofísica; 

IV.- Constancia vigente del curso de capacitación como Personal de Protección de la Instalación Portuaria, 
de acuerdo al Código PBIP, tomado en una Institución Educativa aprobada por la Secretaría, y 

V.- Dos fotografías tamaño infantil a color de frente; las fotografías serán originales tomadas del negativo, 
no copia de fotografía, sin gafas, y deberán tener el nombre del solicitante escrito al reverso. En su caso, 
deberá portar el uniforme que le corresponda a su categoría en la Marina Mercante. 

Décimo Primero.- La Autoridad, en un plazo máximo de diez días hábiles deberá entregar al interesado la 
resolución que corresponda. El plazo señalado comenzará a correr a partir de que se encuentre debidamente 
requisitada la solicitud y la documentación correspondiente. 

Los certificados de competencia y de Competencia Especial, tendrán una vigencia de cinco años a partir 
de la fecha de su expedición. 

Décimo Segundo.- Para designar a un OPIP, se deberá constatar previamente que dicha persona cuenta 
con el correspondiente Certificado de Competencia Especial, y sólo después de ello, con la documentación 
que lo compruebe procederá a solicitar que sea acreditado como OPIP de la instalación portuaria, por 
la Autoridad. 
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La Autoridad revisará que el aspirante efectivamente cumpla los requisitos para fungir como OPIP de la 
instalación portuaria solicitante, conforme a lo señalado en los artículos anteriores y, de ser procedente, 
dentro de un plazo de quince días hábiles lo acreditará como OPIP de la instalación portuaria para la cual se 
hubiere designado. 

Décimo Tercero.- Tratándose del personal de la instalación portuaria al que se asignen responsabilidades 
de protección y del resto del personal de la instalación portuaria relacionado con la protección, será obligación 
del OPIP designado y de las empresas señaladas en el artículo Quinto de este Acuerdo, el verificar que dicho 
personal cuenta con la formación y capacitación necesaria que exige el Código PBIP en las secciones A/18 
párrafos 18.1 y 18.2, y B/18 párrafos 18.2 y 18.3, denominadas “Formación, Ejercicios y Prácticas en relación 
con la Protección de las Instalaciones Portuarias”. 

Décimo Cuarto.- Para que un OPIP acreditado para una instalación portuaria determinada, pueda ser 
autorizado para fungir como tal en otra u otras instalaciones portuarias, se requiere presentar por escrito ante 
la Autoridad: 

a). Solicitud debidamente requisitada de la empresa que lo pretende designar como OPIP, en la que 
además indique que está enterada que dicha persona cuenta con una designación vigente y que acepta que 
desempeñe el cargo al mismo tiempo; 

b). La aceptación expresa de la empresa para la cual fue originalmente designado como OPIP, de actuar 
con otra designación como OPIP para otra instalación portuaria; 

c). Las razones que a juicio del OPIP, justifican el poder desempeñar la nueva función, sin afectar las 
responsabilidades de su designación original; 

d). La compatibilidad de acciones que exista, de acuerdo a razones de similitud en operación y diseño, 
distancia entre una y otra instalación portuaria. Respecto de la distancia, no será admisible la petición cuando 
la distancia entre una y otra instalación exceda los 50 kilómetros, y 

e). El programa donde se identifiquen las acciones que le permitan coordinar su actividad entre las 
instalaciones portuarias en que se pretende desempeñar como OPIP. 

Satisfechos los requisitos anteriores, la Autoridad deberá emitir al solicitante la resolución que 
corresponda, en un plazo máximo de diez días hábiles. Ante la falta de cumplimiento de cualquiera de los 
requisitos anteriores, la Autoridad resolverá negando lo solicitado. 

Décimo Quinto.- El OPIP como responsable de elaborar el Plan de Protección de la Instalación Portuaria, 
lo hará basado en la evaluación de la instalación portuaria que se realice por personal de la Autoridad, y en él 
se deberán incluir zonas como los fondeaderos, atracaderos de espera, accesos desde el mar y boyas de 
amarre, de la instalación portuaria. 

Al preparar el Plan de Protección de la Instalación Portuaria, el OPIP aplicará lo establecido en los 
“Lineamientos para el Desarrollo del Plan de Protección de las Instalaciones Portuarias”, contenidos en el 
Anexo del presente Acuerdo. El plan deberá cumplir en todo caso, como mínimo, con lo previsto en la sección 
A/16 “Plan de Protección de la Instalación Portuaria” del Código PBIP. 

Décimo Sexto.- Cualquiera de las empresas señaladas en el artículo Quinto de este Acuerdo, que esté 
interesada en obtener la Evaluación de la Instalación Portuaria, deberá presentar solicitud por escrito ante la 
Autoridad, en la que precise lo siguiente: 

I.- Nombre, denominación o razón social; 

II.- Domicilio social; 

III.- En su caso, número de folio de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional; 

IV.- Instalación Portuaria a evaluar, y 

V.- En caso de representante legal, señalar su nombre, domicilio y clave del Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Décimo Séptimo.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior, deberá estar acompañada de los 
siguientes documentos: 

I.- Mandato o poder del representante legal, si éste es quien promueve; 

II.- Copia de la primera hoja de su Título de concesión o permiso, correspondiente a la instalación 
portuaria a evaluar; 
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III.- Plano de la instalación portuaria a evaluar, con identificación de sus distintas áreas de operación, 
incluyendo fondeaderos, atracaderos de espera, accesos desde el mar y boyas de amarre; 

IV.- Lista del personal destinado a la protección o seguridad de la instalación portuaria, y 

V.- En su caso, planes de protección y seguridad aplicables a la instalación portuaria. 

Décimo Octavo.- Una vez que se encuentre debidamente requisitada la solicitud y la documentación 
correspondiente, la Autoridad comunicará al promovente en dos días hábiles el pago que corresponda por 
dicho concepto y efectuado el mismo, establecerá la fecha en que deberá iniciar la evaluación, misma que 
estará comprendida dentro de los diez días hábiles siguientes al pago. La duración de la evaluación no será 
mayor a quince días hábiles. 

Concluida la evaluación, en un plazo máximo de veinte días hábiles la Autoridad entregará al interesado el 
resultado que corresponda. La evaluación que emita la Autoridad, tendrá una vigencia de tres meses, plazo 
durante el cual tendrá que presentarse el Plan de Protección de la Instalación Portuaria para su aprobación. 

Décimo Noveno.- Concluido el Plan de Protección de la Instalación Portuaria, el OPIP acreditado deberá 
someterlo a la Autoridad para su aprobación, para lo cual presentará mediante un escrito libre, dos ejemplares 
del Plan. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación del Plan, una vez examinado, la 
Autoridad resolverá si procede o no su aprobación. 

De ser aprobado el Plan, el concesionario o permisionario de la instalación portuaria deberá proceder a su 
inmediata implementación, para lo cual tendrá un plazo máximo de un mes, y una vez efectuada la misma, 
solicitará a la Autoridad la inspección para verificar que el Plan aprobado cumple satisfactoriamente con el 
Código PBIP, misma que deberá realizarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud. 

Una vez satisfecho lo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes al pago de los derechos que 
efectúe y presente el interesado, la Autoridad expedirá al concesionario o permisionario la correspondiente 
Declaración de Cumplimiento de la Instalación Portuaria, de acuerdo con lo establecido en la sección B/16.62 
“Declaración de cumplimiento de una instalación portuaria”, del Código PBIP. 

En caso de que el Plan no sea aprobado, la empresa solicitante deberá realizar las modificaciones que la 
Autoridad requiera y para lo cual tendrá un plazo máximo de treinta días naturales. 

Vigésimo.- Cualquier modificación que se pretenda realizar a un Plan de Protección de la Instalación 
Portuaria aprobado, deberá ser sometida previamente a nueva aprobación de la Autoridad. En este caso, el 
OPIP acreditado presentará: 

I.- Los datos de su acreditación como OPIP; 

II.- La identificación específica de la parte o partes del Plan de Protección, que se pretenda modificar; 

III.- Las razones que justifiquen la modificación del Plan de Protección, y 

IV.- Dos ejemplares del Plan de Protección, que incluyan la modificación o modificaciones sometidas 
a aprobación. 

La Autoridad revisará la implementación de las modificaciones al Plan de Protección, al realizar la 
verificación periódica anual que se realice a la instalación portuaria, con las evidencias documentales que se 
hayan generado a partir de su aprobación y con la modificación. 

Dentro de los quince días hábiles posteriores a la visita de verificación, la Autoridad comunicará si el Plan 
modificado es aprobado o si requiere correcciones, en cuyo caso se aplicará el plazo previsto en el último 
párrafo del artículo anterior. 

Vigésimo Primero.- La aplicación, supervisión e interpretación del presente Acuerdo, estará bajo la 
responsabilidad de la Autoridad, que tiene su domicilio ubicado en avenida Nuevo León 210, colonia 
Hipódromo, 06100, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación y estará vigente hasta el día 1o. de julio de 2005. 

Segundo.- La Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, deberá promover la expedición de las 
disposiciones reglamentarias necesarias, para el cumplimiento de las normas contenidas en el Convenio 
SOLAS y en el Código PBIP. 
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Tercero.- En cumplimiento a lo establecido por el Capítulo XI-2 “Medidas Especiales para Incrementar la 
Protección Marítima” del Convenio SOLAS, la información que se indica en los puntos 1.1 a 1.5 de la Regla 13 
“Comunicación de Información”, se pondrá para conocimiento público de los interesados en el sitio de Internet: 
http://e-mar.sct.gob.mx, de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil cuatro.-  
El Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, César Patricio Reyes Roel.- Rúbrica. 

Anexo 

LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE  
PROTECCION DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS 

A.- Definiciones 

Además de las definiciones previstas en el artículo Segundo del Acuerdo, para los efectos de este Anexo 
se establecen las siguientes: 

I.- Accesibilidad: Grado de dificultad para acceder a la instalación portuaria. El término se relaciona con 
las barreras físicas y geográficas que pueden disuadir una amenaza, sin necesidad de protección orgánica; 

II.- Amenaza: Posibilidad de que un incidente de protección ocurra; 

III.- Amenaza Inmediata: Cuando el buque no cumple las disposiciones del Capítulo XI-2 del Convenio 
SOLAS y el Código PBIP, o cuando los datos u otra información recibida indican que el buque constituye una 
amenaza o está expuesto a una amenaza; 

IV.- Considerar: En el proceso de evaluación de protección, significa que debe analizarse detalladamente 
la necesidad de aplicar medidas de mitigación, para el incidente evaluado; 

V.- Documentar: En el proceso de evaluación de protección, implica que el incidente tal vez no amerite 
analizar la necesidad de aplicar una medida de mitigación y, por lo tanto, sólo debe documentarse de modo 
que sea considerado en las próximas revisiones del Plan. Sin embargo, cuando se trate de medidas con bajo 
costo de implementación, deberá considerarse su aplicación; 

VI.- Estructura de la instalación: Características principales y materiales de construcción que conforman 
una instalación portuaria, las que permiten determinar su capacidad de resistencia ante un fenómeno natural o 
alguna eventualidad provocada por el hombre; 

VII.- Gravedad: Consecuencia de la realización de un incidente, medido en pérdidas de vidas humanas, 
lesiones personales, daño ambiental, daño a los bienes o en perjuicio económico; 

VIII.- Incidente de protección de la instalación portuaria: Cualquier circunstancia, activa, pasiva o 
sospechosa, en la cual elementos humanos intenten o concreten actos ilícitos contra la instalación portuaria, 
sus facilidades, las cargas, las personas o los buques que operen en ella, o que concreten dichas acciones 
contra terceros utilizando la instalación o al buque, su carga o su tripulación, como intermediario de estos 
actos ilícitos. Comprende asimismo la utilización de la instalación portuaria, como objeto o intermediario para 
llevar a cabo actos de piratería, robo, hurto, terrorismo, contrabando, tráfico de drogas o precursores, tráfico 
de armas, esclavitud, inmigración ilegal, etc.; 

IX.- PPIP: Plan o Planes de Protección de la Instalación Portuaria; 

X.- Protección Orgánica: Capacidad del personal destinado a la seguridad, para desalentar incidentes de 
protección. Incluye planes de protección, medios de comunicación, guardias, sistemas de detección de 
intrusos y despliegue de las fuerzas de seguridad para evitar el ataque; 

XI.- Mitigar: Cualquier medida tendiente a reducir el nivel de riesgo. En el proceso de evaluación de 
protección, significa que necesariamente deben implementarse medidas para reducir el riesgo (mitigación). 
Estas estrategias pueden incluir medidas y/o procedimientos de protección, a fin de reducir el riesgo para 
dicho incidente de protección; 

XII.- Riesgo: Efecto combinado de la gravedad de un incidente, la amenaza de ocurrencia del mismo y la 
vulnerabilidad del elemento, y 

XIII.- Vulnerabilidad: Predisposición o susceptibilidad que tiene un elemento a ser afectado por un 
incidente de protección. 
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B.- Lineamientos para el desarrollo del PPIP. 

1. Contenido 

1.1. Cada Instalación Portuaria debe desarrollar un PPIP efectivo de la misma, que se base en 
procedimientos detallados que claramente definan las actividades de preparación, prevención y respuesta que 
tendrán lugar en cada nivel de amenaza junto con las organizaciones, o el personal que será responsable de 
llevar a cabo esas actividades. 

1.2. El PPIP contemplará los tres niveles de protección que se establecen en el Código PBIP y se tendrán 
en cuenta las orientaciones de la Parte B del propio Código. 

1.3. El PPIP será aprobado por la Autoridad y verificada su eficacia en la práctica, y abordará como 
mínimo lo siguiente: 

1.3.1. Medidas previstas para evitar que se introduzcan a bordo de un buque o en la instalación portuaria 
armas u otras sustancias e instrumentos peligrosos destinados a ser utilizados contra personas, buques o 
puertos cuyo transporte no esté autorizado; 

1.3.2. Procedimientos para control de los accesos portuarios, incluyendo las medidas destinadas a evitar 
el acceso no autorizado a la instalación portuaria, a los buques fondeados y a las zonas restringidas; así como 
el ingreso de armas y artefactos incendiarios y explosivos; 

1.3.3. Procedimientos para dar respuesta a las amenazas para la protección a un fallo de las medidas de 
protección, incluidas las disposiciones para mantener el funcionamiento esencial de la instalación portuaria o 
de la interfaz buque-puerto; 

1.3.4. Procedimientos para dar respuesta a toda instrucción de protección que puedan dar los organismos 
de seguridad, en el nivel de protección 3; 

1.3.5. Procedimientos para la evacuación en caso de amenaza para la protección o de fallo de las medidas 
de protección; 

1.3.6. Tareas del personal de la instalación portuaria asignado a tareas de protección y de otro personal de 
la instalación portuaria con responsabilidades en materia de protección; 

1.3.7. Procedimientos relativos a la interfaz con las actividades de protección del buque; 

1.3.8. Procedimientos para control y vigilancia de las zonas restringidas; 

1.3.9. Procedimientos para la revisión periódica del plan y su actualización; 

1.3.10. Procedimientos para notificar sucesos relativos a la protección portuaria; 

1.3.11. Identificación del oficial de protección de la instalación portuaria, con sus datos de contacto para 
las 24 horas; 

1.3.12. Medidas para garantizar la protección de la información que figura en el plan; 

1.3.13. Medidas para garantizar la protección eficaz de la carga y del equipo para la manipulación de la 
carga en la instalación portuaria; 

1.3.14. Procedimientos para verificar la eficacia del plan de protección de la instalación portuaria en 
todo momento; 

1.3.15. Procedimientos para dar respuesta cuando se haya activado el sistema de alerta de protección del 
buque en la instalación portuaria; 

1.3.16. Procedimientos para facilitar el permiso de tierra del personal del buque o los cambios de personal, 
así como acceso de los visitantes al buque, incluidos los representantes de las organizaciones para el 
bienestar de la gente de mar y de los sindicatos; 

1.3.17. Procedimientos para la realización de prácticas, ejercicios y auditorías internas, y 

1.3.18. Procedimientos para los registros y documentación relativos a la protección. 
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2. Preparación 

2.1. El PPIP es responsabilidad del OPIP. Aunque no es necesario que el OPIP lleve a cabo 
personalmente todas las tareas que corresponden a ese puesto, siempre será en última instancia 
personalmente responsable de asegurarse de que se realizan adecuadamente. 

2.2. Todo PPIP debe: 

2.2.1. Exponer detalladamente la organización de la protección de la instalación portuaria; 

2.2.2. Exponer la organización de los enlaces de la instalación portuaria con la Capitanía del Puerto, otras 
autoridades competentes y la configuración de los sistemas de comunicación necesarios para el 
funcionamiento eficaz en todo momento de la organización y de sus enlaces con otras entidades, entre las 
que se incluyen los buques que se hallen en el puerto; 

2.2.3. Exponer detalladamente las medidas básicas, de carácter tanto operacional como físico, que se han 
adoptado para el nivel de protección 1; 

2.2.4. Exponer detalladamente las medidas adicionales que harán posible que la instalación portuaria pase 
sin demora al nivel de protección 2 y, 3 si es necesario; 

2.2.5. Prever el control y la revisión del PPIP a intervalos periódicos, y su posible enmienda en 
consonancia con la experiencia adquirida o en respuesta a un cambio de la situación, y 

2.2.6. Notificar los procedimientos pertinentes a los puntos de contacto correspondientes en el puerto. 

3. Organización y Realización de las tareas de protección de la instalación portuaria 

3.1. Además de las orientaciones que preceden, se deben incluir los siguientes elementos para todos los 
niveles de protección, que incluya: 

3.1.1. La función y la estructura de la organización de la protección de la instalación portuaria; 

3.1.2. Las funciones, responsabilidades y requisitos de formación de todo el personal de la instalación 
portuaria que tenga funciones de protección portuaria y las medidas de control del rendimiento necesarias 
para evaluar la eficacia de cada persona; 

3.1.3. Definir los enlaces, lista de contactos y coordinaciones de la organización de protección de la 
instalación portuaria con la Capitanía del Puerto y demás entes involucrados; 

3.1.4. Los sistemas de comunicaciones de los que se dispone para mantener comunicaciones eficaces en 
todo momento entre el personal de protección de la instalación portuaria, la Capitanía del Puerto, los buques 
que se hallen en el puerto y, si es necesario, las autoridades nacionales y locales con responsabilidades en la 
esfera de la protección; 

3.1.5. Los procedimientos o medidas de precaución necesarios para que estas comunicaciones continuas 
estén garantizadas en todo momento; 

3.1.6. Los procedimientos y prácticas para salvaguardar la información confidencial sobre protección 
disponible en papel o en formato electrónico; 

3.1.7. Los procedimientos necesarios para evaluar la eficacia en todo momento de los procedimientos y el 
equipo de protección, entre los que se incluyen los procedimientos para identificar y subsanar un fallo o un 
funcionamiento defectuoso del equipo; 

3.1.8. Los procedimientos para presentar y evaluar informes relativos a posibles transgresiones o aspectos 
de protección preocupantes; 

3.1.9. Los procedimientos necesarios para realizar controles eficaces en los accesos portuarios; 

3.1.10. Los procedimientos relativos a la manipulación de la carga; 

3.1.11. Los procedimientos de control y vigilancias de las zonas restringidas; 

3.1.12. Los procedimientos para elaborar, mantener y actualizar un inventario de mercancías peligrosas o 
sustancias potencialmente peligrosas a bordo, si las hay, que especificará su ubicación; 
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3.1.13. Los medios para poner sobre aviso y obtener los servicios de las autoridades responsables 
y equipos de búsqueda especializados, incluidos los expertos en búsqueda de bombas o búsquedas 
submarinas; 

3.1.14. Los procedimientos para ayudar a los oficiales de protección del buque a confirmar la identidad de 
las personas que traten de embarcar en el buque, cuando se solicite; 

3.1.15. Los procedimientos para facilitar permisos en tierra al personal del buque o con objeto de efectuar 
cambios del personal, así como el acceso de visitantes al buque, incluidos los representantes de 
organizaciones laborales y de bienestar de la gente de mar; 

3.1.16. Los procedimientos relativos a la entrega de las provisiones del buque; 

3.1.17. Los procedimientos para registro y documentación relativos a la protección, y 

3.1.18. Los procedimientos para la realización de prácticas, ejercicios y auditorías internas de protección. 

4. Medidas para los niveles de protección 

4.1. Para la elaboración del PPIP debe tenerse en cuenta las orientaciones de la Parte B del Código PBIP, 
y todas las medidas que pueden adaptarse para cada nivel de protección, referidos como mínimo a los 
siguientes puntos: 

4.1.1. Acceso a la instalación portuaria; 

4.1.2. Zonas restringidas dentro de la instalación portuaria; 

4.1.3. Manipulación de la carga; 

4.1.4. Entrega de las provisiones del buque; 

4.1.5. Gestión de equipajes no acompañados, y 

4.1.6. Vigilancia de la protección de la instalación portuaria. 

5. Pautas para la confección del PPIP 

5.1. Estas pautas se han preparado para contribuir en la tarea de elaborar los PPIP, con el fin de asegurar 
la aplicación de medidas destinadas a proteger dichas instalaciones, los buques, las personas y de todos los 
componentes en la operatoria interfaz buque-puerto (cargas, transportes, provisiones al buque, etc.), en el 
marco del Código PBIP. 

5.2. El PPIP será flexible, dinámico y ajustable a las características de cada puerto o terminal y debe 
confeccionarse siguiendo las orientaciones de la Parte B del Código Internacional de la Protección de los 
Buques y las Instalaciones Portuarias. 

5.3. Los PPIP, así como las sucesivas modificaciones, deberán ser presentados para su aprobación ante 
la Autoridad. 

6. Estructura 

Los PPIP seguirán en general las pautas indicadas, en las que se han incluido los elementos 
indispensables que deberá contener el mismo y que se detallan a continuación: 

6.1. Carátula. Las primeras hojas del Plan contendrán: 

6.1.1. Una Carátula donde conste el nombre del puerto-terminal y su administrador o concesionario, su 
ubicación geográfica, sus características principales e información sobre sus propietarios; 

6.1.2. Una planilla para asentar las Aprobaciones (acorde al formato dispuesto por la Autoridad), 
adjuntando la comunicación oficial; 

6.1.3. El documento oficial de la aprobación de la Evaluación de Protección de la Instalación Portuaria; 

6.1.4. Una planilla para asentar las Modificaciones que se fueren realizando y los documentos oficiales de 
aprobación de las mismas; 

6.1.5. Sumario de las vulnerabilidades y medidas correctivas identificadas en las respectivas Evaluaciones 
de Protección de la Instalación Portuaria, y 

6.1.6. El Indice General. 
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6.2. Introducción. La cual deberá contener: 

6.2.1. Política de protección de la empresa y del sistema de gestión de la protección; 

6.2.2. Propósito y objetivos del Plan; 

6.2.3. Alcance y cobertura del Plan, y 

6.2.4. Glosario y definiciones. 

6.3. Organización del plan y responsabilidades. El PPIP deberá indicar: 

6.3.1. Diagrama de la Organización de Protección de la Instalación Portuaria. 

6.3.2. Diagrama de enlaces de la Instalación Portuaria con la Capitanía del Puerto y demás autoridades 
competentes (Puerto, Aduana, Migraciones, etc.). 

6.3.3. Funciones y responsabilidades: 

6.3.3.1. La instalación portuaria debe designar un oficial de protección de la instalación portuaria (OPIP), el 
que tendrá el apoyo necesario para que pueda desempeñar las funciones y responsabilidades que se 
le imponen; 

6.3.3.2. Se detallarán las funciones que cumple el personal en materia de protección, en cada uno de los 
puestos de trabajo, dentro del marco de la operatoria de la Instalación Portuaria, agregándose quién ocupará 
cada uno de ellos, sus obligaciones y responsabilidades; 

6.3.3.3. Las obligaciones y responsabilidades del Oficial de Protección de la Instalación Portuaria (OPIP) 
incluirán las siguientes tareas, sin que esta enumeración sea exhaustiva; 

6.3.3.3.1. Llevar a cabo una evaluación inicial y general de la instalación portuaria, tomando en 
consideración la oportuna evaluación de la protección de la instalación portuaria, a fin de elaborar un plan de 
protección de la instalación portuaria; 

6.3.3.3.2. Implantar y perfeccionar el plan de protección de la instalación portuaria; 

6.3.3.3.3. Inspeccionar periódicamente el estado de protección de la instalación portuaria para asegurarse 
de que se han tomado las medidas de protección adecuadas; 

6.3.3.3.4. Recomendar, e incluir, según proceda, modificaciones en el plan de protección de la instalación 
portuaria a fin de subsanar deficiencias y actualizarlo, tomando en consideración los cambios que haya habido 
en la instalación portuaria; 

6.3.3.3.5. Fomentar la toma de conciencia en cuanto a la protección y la vigilancia; 

6.3.3.3.6. Garantizar la formación adecuada del personal responsable de la protección de la 
instalación portuaria; 

6.3.3.3.7. Notificar a las autoridades pertinentes y llevar registros de los sucesos que suponen una 
amenaza para la protección de la instalación portuaria; 

6.3.3.3.8. Coordinar la implantación del plan de protección de la instalación portuaria con los oficiales de 
protección del buque y de la compañía; 

6.3.3.3.9. Establecer los mecanismos de coordinación con la Capitanía del Puerto; 

6.3.3.3.10. Garantizar que se cumplen las normas relativas al personal responsable de la protección de la 
instalación portuaria; 

6.3.3.3.11. Garantizar el funcionamiento, prueba, ajuste y mantenimiento adecuados del equipo de 
protección, si lo hay, y 

6.3.3.3.12. Ayudar a los oficiales de protección del buque a confirmar la identidad de las personas que 
tratan de subir a bordo cuando así se requiera. 

6.3.4. Se dará al OPIP el apoyo necesario para que pueda desempeñar las funciones y responsabilidades 
que se le imponen. 

6.4. Enlaces. En el PPIP se deberá: 

6.4.1. Exponer detalladamente los enlaces de la organización con las autoridades competentes y la 
configuración de los sistemas de comunicación necesarios para el funcionamiento eficaz en todo momento de 
la organización y de sus enlaces con otras partes, incluidos los buques que se hallen surtos en el puerto. 
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6.4.2. Considerar entre los enlaces, como mínimo a: 

6.4.2.1. La Capitanía de Puerto; 

6.4.2.2. La Comandancia Naval (Nivel de Protección 3); 

6.4.2.3. Otros Organismos (Aduana, Migración, etc.); 

6.4.2.4. El Oficial de Protección del Buque; 

6.4.2.5. Los responsables de procedimientos implementados para la prevención de incendios, seguridad 
de la navegación, brigada de explosivos, etc., y 

6.4.2.6. Otros puntos de contacto. 

6.4.3. Prever los procedimientos y salvaguardas necesarias para que las comunicaciones estén 
garantizadas en todo momento, así como los relativos al mantenimiento de los protocolos de comunicaciones. 

6.5. Organización y realización de las tareas de protección de la instalación portuaria 

Procedimientos: 

6.5.1. Se adoptarán las medidas de protección adecuadas para la interfaz buque-puerto, basándose en la 
evaluación de la protección y acorde a las orientaciones de la Parte B del Código PBIP, referido a los 
siguientes puntos: 

6.5.1.1. Acceso a la instalación portuaria; 

6.5.1.2. Zonas restringidas dentro de la instalación portuaria; 

6.5.1.3. Manipulación de la carga; 

6.5.1.4. Entrega de provisiones del buque; 

6.5.1.5. Gestión de equipajes no acompañados, y 

6.5.1.6. Vigilancia de la protección de la instalación portuaria. 

6.6. Niveles de protección 1 y 2. 

6.6.1. Para los Niveles de Protección 1 y 2 se deberán determinar las medidas de protección para cada 
uno de los niveles: 

6.6.1.1. Nivel de Protección 1: indicación de medidas a implantar. 

6.6.1.2. Nivel de Protección 2: indicación de medidas a implantar. 

A modo de ejemplo se menciona: 

Acceso a la instalación portuaria, siguiendo siempre las orientaciones de la Parte B del Código PBIP y 
teniendo en cuenta la evaluación de la protección. 

Nivel 1: Especificar el desarrollo de todas las medidas y procedimientos correspondiente a este 
nivel (mínimo). 

Nivel 2: Especificar las medidas adicionales que procede adoptar. 

6.7. Medidas para el Nivel de protección 3. 

6.7.1. Para el supuesto que ante una amenaza la Autoridad imponga el Nivel de Protección 3, el PPIP 
preverá las medidas adicionales que harán posible que se pase sin demora a dicho nivel excepcional; 

6.7.2. Dichas medidas estarán referidas específicamente a cada una de las áreas siguientes: acceso a la 
instalación portuaria, zonas restringidas, manipulación de la carga, entrega de provisiones al buque, equipajes 
no acompañados y vigilancia de la protección de la instalación portuaria; 

6.7.3. Deberán contemplarse los procedimientos para la evacuación en caso de amenaza para la 
protección o de fallo de las medidas de protección, y 

6.7.4. La instalación portuaria debe cumplir las instrucciones de los encargados de dar respuesta al 
incidente que afecta a la protección o la amenaza de éste y se debe especificar las medidas de protección que 
puede adoptar la instalación en estrecha colaboración con el Comando de Respuesta y los buques amarrados 
en puerto. 
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6.8. Actividades no regidas por el Código PBIP. Declaración de protección marítima. 

6.8.1. El plan debe especificar los procedimientos y medidas de protección que debe aplicar la instalación 
portuaria cuando: 

6.8.1.1 Establezca una interfaz con un buque que haya hecho escala en un puerto de un Estado que no 
sea un Gobierno Contratante; 

6.8.1.2 Establezca una interfaz con un buque al que no se aplique el presente Código; 

6.8.1.3 Establezca una interfaz con una plataforma fija o flotante o unidades móviles de perforación mar 
adentro que se encuentren en el lugar, y 

6.8.1.4 Asimismo, el PPIP debe especificar los casos en que el OPIP, podrá solicitar al Capitán del Puerto 
la aplicación de una Declaración de Protección Marítima a un determinado buque que ha arribado al puerto. 

6.9. Equipos de comunicaciones y de protección. Los equipos deberán: 

6.9.1. Garantizar en todo momento la disponibilidad de los medios de comunicaciones y los equipos de 
protección de que se dispongan; 

6.9.2. Prever procedimientos para identificar y subsanar cualquier fallo o funcionamiento defectuoso en los 
equipos de protección o en los relativos a los sistemas de comunicaciones, y 

6.9.3. Disponer de procedimientos para asegurar que se lleven a cabo las inspecciones, pruebas, 
calibrado y mantenimiento de todos los equipos en materia de protección acorde con las especificaciones 
del fabricante. 

6.10. Ejecución de las actividades de protección y mantenimiento del equipo. Se deberá establecer 
lo siguiente: 

6.10.1. Procedimientos para la selección del personal que vaya a cumplir tareas específicas de protección. 

6.10.2. En el caso de recurrirse a una empresa privada de seguridad para cumplir con las tareas 
específicas de protección se consignará: 

6.10.2.1 Los datos técnicos de las mismas y el tipo de contrato o convenio suscrito entre ambos, 
conformando el servicio. 

6.10.2.2 Determinación de los recursos que pueden resultar afectados. 

6.10.2.3 Descripción de los procedimientos operativos implementados para cada nivel de respuesta. 

6.10.2.4 Método de traslado del personal y equipos dentro del área de cobertura del Plan. 

6.10.3. Procedimientos implementados para la seguridad de la comunidad (en el caso de atentados que 
generen contaminantes o derrame de productos químicos detallar los diferentes procedimientos que se 
llevarán a cabo y los centros poblados cercanos al lugar del incidente, a resguardar). 

6.10.4. Protección personal y protección física de la instalación, protección operativa (Descripción del 
equipamiento del personal y de los sistemas de protección física, electrónicos u otros mencionados en las 
medidas de protección en todos los niveles). 

6.10.5. Otros. 

Equipamiento de protección disponible para la protección física, controles y vigilancia de la 
instalación portuaria. 

6.10.6. Procedimientos para asegurar en tiempo y forma la cadena de abastecimiento establecida para 
obtener medios humanos y equipamiento. 

6.10.7. Procedimiento de traslado de personal y equipamiento al lugar del incidente. 

6.10.8. Procedimientos necesarios para evaluar la eficacia en todo momento de las medidas, 
procedimientos y equipos de protección, incluidos los relativos a identificar y subsanar cualquier fallo o 
funcionamiento defectuoso del equipo de protección. 

6.11. Auditoría y examen. 

6.11.1. En el PPIP se deben indicar los métodos que tiene previsto utilizar el oficial de protección de la 
instalación portuaria con objeto de comprobar que el plan es eficaz en todo momento, así como los 
procedimientos que hay que observar para su examen, actualización o enmienda. 
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6.12. Formación y ejercicios. Se deberán incluir: 

6.12.1. Programas de formación y ejercicios establecidos para garantizar que las medidas de seguridad y 
respuesta se efectúen eficazmente. 

6.12.2. El personal de la instalación portuaria deberá realizar ejercicios frecuentes y detallados, para 
comprobar que tienen la debida suficiencia en las diversas tareas de protección que se le asignen a todos los 
niveles de protección. En todos los casos se dejará constancia en el Libro Registro de la Protección Portuaria, 
que se conservará por un mínimo de cinco años. 

6.13. Registros y documentación. 

6.13.1. Se establecerán los procedimientos para llevar los registros de las cuestiones relativas a la 
protección, como son: 

6.13.1.1. Formación, ejercicios y prácticas; 

6.13.1.2. Amenazas y sucesos que afecten la protección; 

6.13.1.3. Fallos en la protección; 

6.13.1.4. Cambios en el nivel de protección; 

6.13.1.5. Auditorías y revisiones de las actividades de protección; 

6.13.1.6. Revisión periódica de la evaluación de la protección, y 

6.13.1.7. Implantación de enmiendas al Plan de Protección. 

6.14. Confidencialidad de la información de protección. En todas las etapas del proceso de implantación 
del Código PBIP, se deben adoptar: 

6.14.1. Las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido del Plan de Protección y 
de toda la información relativa a la protección. 

6.14.2. Los procedimientos y prácticas para salvaguardar en todo momento la información confidencial 
sobre protección disponible en papel o en formato electrónico. 

6.14.3. Las medidas y procedimientos para proteger contra el acceso o divulgación no autorizados de la 
información de protección. 

6.15 Anexos. Se agregarán como Anexos los siguientes: 

6.15.1 Croquis ilustrativos del área de cobertura (señalando lugares importantes y/o vulnerables); 

6.15.2 Convenios y acuerdos firmados, y 

6.15.3 Cualquier otro documento de interés. 

_______________________ 

 


